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• SUPERIOR TRIBUNAL

Juicio sobre deslinde, • mensura y
£ amojonamiento, de las fincas San

 ¿'Fermín, Piedra ^Grande y Palma
  <■ Chueca. - -

:En .Salta-, a' los 25 días de julio
íle 1913,' reunidos los señores. miéin-
-hrós- del superior, tribunal en su sa-

  -lón ¡de. acuerdos para fallar el juicio
-•-Sobre deslinde, mensura y-anlojó-
-námiento de las -fincas San, Fermín,
-Piedra .Grande y Palma Chueca”,^ el
señor presidente declaró abierta la
audiencia-. t •- ’ * '

 .-.-.En este estado, el'S. T. resolvió pa-,
¿fíar a cuarto.intermedio’ para fallar
'en seguida, firmando el señor presi
diente por ante mí, doy fe— Gorne-
mejo. Ante mí: Pedró J.'Arándá.
¡ En -la ciudad de Salta, al primer
•día de julio de mil novecientos tre-

  .'ce, reunidos los señores ihiembros
<lel' superior .tribunal en su salón de
.acuerdos- para faliar .el. juicio ‘ ‘ So-
Jbre. deslinde, mensura y .amqjona-
jniento de las fincas San Fermín, Pie-
'.dra-Grande y Palma Chueca”, - el sé
nior. -presidente declaró abierta la au
diencia.- .. ;
.- • Se hizo ’un sorteo para- establecer
.el orden -en que los señores vocales
.han de fundar su voto, résiiltando el
-siguiente:-DoctorcS: Torinó, Figúe-

’ roa S y Arias.
, -Bl doctor Tormo, .dijo:’
1 Viene por el recurso* de apelación
.-la resolución rdeí señor' juez doctor

  .Arias,- por la que no se hace lugar a
’ la aprobación del deslinde de las fin

cas Palma Chueca y Piedra Grande,
pedida.por don Vicente Arquati.
' El señor juez fundase eú una ra-

'zón perfectamente, atendible si real-
* mente se hubiese omitido citar a los
"'colindantes, vecinos para que presen-
~cien las operaciones, no obstante aun,
•no- tratarse en el .caso “súb júdice”

.'de un juicio-o acción de deslinde eoh-
"tradietorio entre partes; sino dé un
procedimiento de interpretación o de

.ubicación del título; sobre' el terreno,
;sin afectar derechos' de Terceros, no
'obstante, digo; para que la operación
del - agrimensor sea correcta . es

¡ -Aparece miércoles y-sábados -

menester‘que éste' se sujéte en todo
a. lo' qué el código de'•procedimien
tos en lo' civil-^ comercial establece
sobré la materia? tanto -porque-así' lo.
‘exige como poique es de interés pú
blico para, la provincia q’ esas, opera--
ciones no’ 'sean- .defectuosas. Ahora
bien,-del estudio de los autos, no. ré-
'suíta la omisión-’-que -el señor újuez.
creé encontrar-'y atendiendo- al infor-:
me ■ deP agrimensor • como a su expo
sición que corre a fojas-229 y vuelta,)
'se've; 'que si bien se citó a personas
que -figuraban'-como dueñas, éstas de
jaron ele serlo-'en la época- en que se
practicó la operación;.y que produci
do eL cambio -en ese intervalo,' citó
a*  los nuevos propietarios. ’ •

Bien, pues,efectuados los cambios
de propietarios colindantes ño ..en
cuentro inconveniente y. sí evidente
■véntajá de. interpretación,.- que' Sean,
¿éstos los'llamados -por .el- agrimensor
-h presenciarla operación y no los que
■va no tienen en el momento del acto
interés alguno. Más aun, el artículo
'564-ldel C. défP. G. y C. autoriza.'que
jt •fáítai del dueño sean citados: el
mayordomo; capataz, arrendatario u
ocupantes; cualesquiera; .con mas ra-'
zón debéícitarsé- ah'dueño actual y no
-al que dejó:de ser. ’ :

Por estas consideraciones • y- de
á’cuerdó "con la opinión del depárta
me ñto topográfico y del señor agen
te fiscal, creó q- deben-aprobarse las
operaciones parcialmente, dejándose
:pára'su.oportunidad la parte protes
tada. ' ’ ' ■' •

Voto por Já-reyocátoria del auto y
que se haga-Tugar a la aprobación
del deslinde eñ- la parte no protesta
da-, sin perjuicio de derechos de-ter
cero. "

Los demás 'miembros del. tribunal
adhieren ál voto que precede, ha
biendo quedado -acordada la siguien
te sentencia: • .

' Salta-, julio lo. de 1913. •

Y vistos: ' ' ¿ j- '
Por los -fundamentos del acuerdo

que precede, -revócase la sentencia
recurrida y hácese - lugar a la apro
bación del deslinde en- la parte no
protestada? sin'per juicio de derechos
de ¡tercero; y

‘Toma da'tazón -y repuestos los se
llos, devuélvase s--‘

■Arturo S. Torinó.-' Julio Figueroa
S. —- F. AriaS: — Ante mí: Pedro

. J. Aranda,¿secretario. ’ ’■

s. JUZGADO DEL CRIMEN

•Juicio . sobre- escrituración, seguido
por José M. Bouquet contra Asun
ción I. de-Dáválos. i - ' ,

. Y vistos:. . ............... -

Estos autos seguidos por escritura
ción de una boleta’, de venta entre
-.don'José’M. Bouquet y herederos’de
doña Asunción I. -de Dávalos,- de los
que resulta: ■ . .

Que de fojas 7 a 9, se -presenta
-don José.Bjaneo en representación
de don. José María Bouquet expo
niendo: Que según el boleto de com
pra-venta, adjunto bajo el número 2,
-subscripto, .en-la ciudad de. Buenos
•Aires, con fecha 5 de noviembre de
;1906, don J. Benjamín Dávalos, -en
representación, de su señora , madre
doña Asunción .1. de Dávalos y en
virtud del poder general que ella le
había conferido', vendió a su repre
sentado los campos denominados
“Hombre” Muerto” y “Ratones’’,
ubicados en;lá. gobernación de Los
Andes, (antes jurisdicción de la pro
vincia de Salta), .departamento - de
.Molinos, partido de Cacuis,. con los lí
mites que se indican, eñ cuya, área
están comprendidas las borateras de-  
nominadas “La Calchaquina’’• y. “La
Providencia”, compuestas de nove
cientas ¡hectáreas cada una. y las cuá
les entran- en esta venta con todas

; las demás pertenencias,, acciones- y
derechos. . . •

■ El precio total de la venta fué de
siete mil quinientas libras esterlinas,
.pagadero la mitad.o sea tres mil se-

I tecientas cincuenta -libras al firmar el
.boleto de venta, las cuales declaró, el
señor J. Benjamín Dávalos haber re-

.cibido a su- entera, satisfacción,, y la
; otra- mitad -al firniar.jla escritura dé-
-finitiva que debía otorgarse dentro
j del término dé seis meses, a contar
'desde aquella fecha.
I El señor: Dávalos se comprometía
además a que su señora madre arren
dase al señor Bouquet, en condiciones
equitativas,; la finca de su propiedad.
denominada Cacuis por el término de
cinco ¡años con opción- a- cinco años
más. De -no - efectuarse este arrenda
miento*  el comprador se reservaba, el

, .derecho de. desistir- de la. compra en
cuyo ¡caso se le -devolverían las, tres

. mil setecientas cincuenta • libras es
terlinas pagadas, con más. el interés

-del lo olo;anual.
(
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Pór daqcl'áúsiila 2a. del. eoíitrato/,dé ra !cuota ó seá la mitad del precie^'
ahondamiento dé la finca- Taeiiil, cii-l de íá;venta'; ¿pero no fué así, seño»
yo original corre a fojas 3, el cual Juez, y de acuerdo con las instrucción-  
cpfitrata'/Fmei^é““diréctámént’^j^fór= ifes-’de-mi~mandante, niego terminan--

■ -má garteSdtelíde;c'óinpra-yentá,7segúm tómente le haya entregado ..-lase tres'
la Jíltima. parte .de. fe boletá. de, fojas .rail setecientas cincuenta '1-íibrá¿i val!.
t2,¿eriseñpi’.£Bpuqimtv éátá"-.'obligádó; ‘a • firmarse- lá-bóleta ni hasta la fechad
-haber ¿pagado, ral ¿.contado • él.impprtetY .esta negativa.la. formulo .principal-
kde.jlas.haéiendasj^dó; la -finca locada,¡ menté’por‘tlos* j!térnfinós ’én -que:?apá-
.qu'e¿.su,.señora¿madre.4e vendiera.. . En rece redactada •la^boleta-y no -porqué
-virtud;,.de ¿ese contrato, su, señora ína- "dude un momento^’ dé’ que el séño^
-dre.¿vendió -y entaegó.'. al ¿señor Bou¿; Bouquét.- haya - tenido intención dé
,quet,ca. me.dia¿dps’.de\‘diciembre-;de’afirmar lo cóntrarlb'én él’escrito de¡
4-9.06 i seiscientas' itaá óyejas,-L que ,al. demándh/’no-obstante^ aparecer algc£
precio? d.Qñyeñido-;ide dos ¿.pesos .ciñ-:! confusos,los términos "sobré uh ptüí- •
■cuénta jej:U;..m|h;¿:hacen. un total de; to de tantá'“*ínfp ‘o'rtánciá‘,lJgüálment&
•un-mil.quiniont¡pscdos pesos cincuen-' ¿adolece de obscuridad la demanda eK  
fa: cent'ayósjde;‘igiial ¿moneda, que el (fe párta'referente.1ñí p’ago' d.e;.‘ló>'

■ II ¿ ■ ?“
Según el-contrato privado-que se

acompaña original. bajo_.el. número
  3, lafeenora -Asunción' I. ctéTíáVSLbS'

■ ratiñcó-eii'tín-'todo el boléto dé com--
pía-venta subscripto por-.au hijo don

. J.- Benjamín'Dávalos, arrendando al
señorl-Bouqúet -liüfihé'áLdé. siú' propie-’
dad denominada-Taeuil. Con fecha

■12 -de- julio*  <ie 1908, ‘por elTréeibcá qué
  'original ‘sé ñcómpañá- b'ajo-’el número

' 4, la señora de/DávalOscha...recibido'
la suma de novecientos pesos, impor
te del tercer-semestre deBamén'do'de
esa finca.. • ‘ » ■

' - . -ÍTI ■<' 4
‘.,Lá escritura debía otorgarse-en la

ciudad de' Búéñb s .: Aires, dentro-- de. ___ x—c-
los seis meses á^’eqñtaf dé fe fecha ¡.señor ■Bpuqúet noisolaineñte nó ha pa-i arriend'os'de lá'finca Taeuil; que los
en que sé siibseribió el boleto ; de '-gado, al- contado,¿ en la fecha antes-.'viene“haéiendo mi mandante; sin; qué-  
épmprá-vehta-. - .*  * ‘ indicada; sino;,¿’.q'u'p ñp lo ha ‘hecho ‘-.el señor Bouqu'et le haya remitido.’siv

.' Transcurrido el plazo que ; se há- ¿iaáta^ e] presente.;-p.or. lo que, •usán-j jna,-aTguna para cubrir esos créditos;'
'bía';éstábleéidp,.el señor:*don  Eioardb. "d'ót de71a. facultad conferida por .el; como- asimismo' es‘exacta la afifma-
‘pafelós/coh poder suficiente- He-su, artículo 111 C.. jde P.lC.'y O..contrá-.j.¿ión”dé Tos eocheréderos, -dé que-él
'senófá.-madrei según lá,carta--que se’ d'émanda- al ;séñpr-. Bouquet. por ; el señor Bbuqüet no: ha abonado!ebám?
'acompaña bajo. el. húmero' .5,- fecha-.
’da efeBuenós Aires a 6‘-de- junio de
-19.07-, le- manifésfó al señor Bouquet'
que *nó  ¿era posible otorgarle porqué
era .necesario previamente la inscrip
ción de los títulos de propiedad éñ él

‘ministerio de agricultura.
■ ' IV _. • ;

■’ ,E1‘nuevo, plazo acordado .por su
  representado,, venció ¿1'5 de'eneró' dé
   4908.' Desdé ésa fecha!, ño- obstante

-todas las' traníitációnes qué sé , han
‘seguido, no lía podido obtener la es-
erituración,'.por' ló' .que' se 've obligá-

  'do. ¿de .ácu.erdó e.ó’ñ el. artículo ,.1185,
del O. 0: a démáiídar -fe escrituración.

’2ó. Co.rridÓ'trasladó de. la'demanda,
'fe^séñorá Celina’Sosa de"'Dávalos, > tiyó.
tníá'dé. las herederas dé doña-Asun- ' ’ri"

 ción I.-dé Dávalos, contesta1 a. tajas-
-25,y.29, manifestando;, Q.ue nofesta
obligada á escriturar .' la * boleta ' de
venta, porque er/séño’r' Bouquet no

illa cumplido con¿ la Obligación de. én-
¿tregar las tres mil setecientas cin-
‘éuenfa libras éste'rlhiás.-qüe-se estipii-
'lán en\la; boleta al subscribirse, ésta,
’y. que es completamente falso, lá ase.-
‘Véraeión' en ella indicada- de' haber
recibido don-José. Benjamín Dávalós
'como' apoderado -de'sita señora madre
dicha suma. Expone-tas fundánientós
dé derecho*,  articuló 1201-" defeC. , C,

"y" fes./altas" dé-la"’ suprema eoffe -na-
¿ció’ñál ríféfeñ.tés: altasunto;

’/'EnJ cuiuító 'a' la.séguñda y. última
Cuota'del precio.'de'compra por igú'ál

"suma'cié 3750’ libi*ás,  jsé^un la boleta
.dé fojas' 2,- és 'obligación dél señor
Bouquet abohárlá pd.'Eacérsé fe escri-

•turaeíóñ *dél-c'qñtr¿tó'  dé que instruye
hiiéha boleta y: pó’tata’ tántó’estaba éh
•fe obligaeióniiñéludiblevdé'-íhábér pá-,

.valor. En un otro -párrafo,'agrega:

indicada; siño,_',qu'é no lo ha ‘ hecho’-.el señor Bouqu'etle haya reniitido.'sita

■■ -pago- de la.referida suma importe .de(.porté.dé.'seiscientas óvejáb compren?- .
»: 'esas. ovejas; ’í ¡¿didas.-en", él arriendo * de- la finca Tá'-

’ Adepiás, niega'también, que su; se- *..  Dé/fojás’ 54 a 56 contestan-los-'dej-
'ñora‘madre, ni la:testamentaría’, de mfe coherederos; el doctor Francisco
ésta; sean los culpables de Ta falta deí M. Uribü'ru por los' s-ñores Riéardb
ésritúraeión dél ícbntratp objetó-'dé, j¡}.- Dávalos y José; Lávalos IsaámmS-
•la-lióletá- de:fojas' 2' y sostiene ¿que- di; doctor José- M. Sola, por-'-doá
•dicha señora .lia cumplido superabnn-' .Juan Carlos Dávalos y doña1 Isábtel
datíteíñéñte .con - las' obligación^ fe . de Dayálos. o hijos menores,
'emergentes de osé contrato¿que-les- ‘ fe fe ‘
te’on propias, ni punto de que él señoih chez en-representación de ¿Ion? 'JosS
feouquet ocupa;-' las?, casas’ objeto .del: fe Bóuque.t, contesta fereconvencióp. -
referido contrato, ele compria-venta, 1, o nueva demanda interpuesta: 1 pó».
'desdé l*á  fecha .de ese contrata., has,- ios coherederos' de la sucesión, éxí-
■fá ’ él presente'-yddisfruta, del'arren- ,poniendo : ;Qu.e su mandante nó niega;
■damientó de’lá estancia’ ¡TacuiL d'ésde el-p ago deVimpórté quw’ le ;eorr»s-.
■la..■celebración -:d'el contrato ' respec- ¡.ponda- abonar, por’ razón ■ .dé; las Ove-

' • jas’ que .haya «recibido .enrías’coñdfe
■-; Én .cónelusióñ-'y- la-parte-petitoria: ■ piones convenidas.-; pero hace-' ’preséit-
á) Declarando improcedente .dicha, te por su intermedio, 'que según'. fe
"demanda, é ■in'eje'eutablé la eséritu-' cláusula- 3a. del., contrato' de .aírMi
ración’Sel contrato .objetó¡ de''la mis-, damiento, todas las hacienda» taxis- ;

■■ñiá' y ^de la ‘ b’ó’fetá; de fojas-fe pór.'teníqs al finalizar él contrató;, le fe-
■ culpa dél señor’Bouquet; ’b). Rechá-' rán‘‘paga.das al .arrendátarió al.-con
tando en todas sus partes la presenteJ tado; al entregar la próntadad. y - tt  
demanda, ‘y absolviendo, de ella - á’ lá; justo preño-.--*  . ‘' - fe . . *.

■subscripta, c) u.Cotídenando -al' actor, ’ ‘5o' Que-a fojas 58, so abrió aprue-
senOr'Bóuquettatapago de'las’costas , ha la- demanda. como la- reeónveji-
eausídiccas. ■ ‘ ■'- •' ■ |.eión,- habiéndose producido ^.por. -éj

En un/'otro.sí’-’ niega todo valor-demandante' y- demandados,'-fe que
legal n la carta de fojas- 6 presenta-’ instruye .-el certificado del áctuario’ á1
da por el señor Bququet- por-tratar-• f.ojabrSB-y que,se--hará nmnción'“efe
se dé rma misiva-dirigida'lá terééera'-------------- .
persona y hace presént'e que'Ia'récon-
víéhción’ es po’r;iá' párta" que 'le .cp-
rréspóndé .en íá téstameñtariá.de su
.señora' madre.; '/-'i ' ; '• •;•••■ . .. ... ..
'' ’ 3óT' Los déíiias- cóhéred'eros de la ’ qué', d'ebía producirse J?'ór; parte- jlel
señora Asunción I, de"*■  Dávalos ~se demandante, es, si- entrego;y;pagó- :^á,
adhieren .a -la" contestación, anterior,! primera, cuota estipulada en Ja.-pólft;
agregando el doctor "ArturouToriño. fa-de-'tres-mil setecientas, tíinciiénta
en representación ^de don J. Benja/lib.ras'esteidipas. ’.- '-y-
míh’p§valós;-.Por4o’:qne .expresa lab En la absolución .de-posiciones;.de-

;a'dó' o‘''conségüído lireviaméñté’ tasé bolétapparecéf-que él "señor’ Bouquet- -fojas 73, dice el,señor. Bouquet^ .que-
' En un otro-párfafb,'agrega: ha debido Antrégai? 'Sii. représen- .-personalmente no ha abonado s'e-xíft

Dé-fojas 54 a 56 contestan -los 'de^

¿ o
4o_. A. fojas ’58*,  eh procurador Saff-

-las' ■considerandos -de.testa. ;sentéñ,ói^.>

••’.-• • . ; Y- considerando.: - - ' • -fe

- Que la prueba capital'y primordiáí

1

l"í
i •

.y

X.

J
. -1

- ’í

4

¡a

t%25c3%25a9stame%25c3%25b1tari%25c3%25a1.de


i

t-

EpLEHN OFICIAL 1705

—•. ' .r_- i—-....-. .... , ' • •' - ><4^ |
alguna; que la parte al contado a .ta, y el señor Bouquet tampoco ha
queresa- bóléta; se'refiere “ha debido | comprobado, ,1a, sociedad u otro me-
seri áboüáda.”---a ,1a. señora, Asunción: dio que. obligueá. dón J. Benjamín
Isasméñdi- dé Dávalos; por .- eñ .:hijo¿Dávaloe:-h^cg.T.e|fos *'  pagós por * su
dón- Benjamín' Davalos?;. que _.lá?;o.trí£¡ cuenta^yalia señora^ Asunción,
cuota se'-págaría.al firman la. esfcritu-r' T a" £ ‘ * 1 J-*- —
i’av'-De •aútos'no'.se ha? constatado que

• doñ-”J. Benjamín -Dávalos^esté. obli
gado-pór ningún vínculo-.j.úrídico;.h.a-*
cér- érse’ pago ’;f por .otra- parte;"como
coh’eíedero -y'en' el escrito deicontes-
taeión ha>- negado catégúrieamente
3iáber" recibido: suma alguna^ .en épé
cóiíeeptó-.-’..,1:
• -■ 2o:-. rQué es principió Jnednéurjao. e.n
materia de derecho civil, basado en
nñ pie dé? igualdad .que debe .'existir.
en los .contratos” bilaterales, artículo;
1201 C. C. que una de las*  partes no
podrá demandar ’-su -cumplimiento, si
ño aprobase haberlo ella cumplido u
ofreciese cumplirlo,”o que 'Bn'obligar
é’ión es a plazo”. Esta disposición es
tá- correlacionada- con las concordan- ¡
tes de los-, artículos; 1418 y 1422 del
qitado, código, _ . . .
* ''3o. ’ Que la señor a  Asunción -1. de*
Dávalos -o sus- herederos han- cumpli
do-por su' parte ■ cp’h las obligacio
nes'emergentes'del'referido contrato
pues Consta .por-los documentos de. lina:DSválo8..de Sosa,..en.lá, suma- de
fojas 2 y .- ¡42O.:pesbs y como*  abogado! y" Spode-

3o’. Qué'le arrendó al señor Bou-bracio- de: los'.señores- ’José y,‘Ricardo
quet. Ia finca -Tacuil con todas, sus j-Dá-valos. en-'185*  pesos; 'Ibis.-del-'doctoy

^pertenencias y acciones, habiendo re-¡José-'María'-'Sola;'.abogado y ápoder-
cibido la.primera, el importe dél ter-|rado; -dé líp-señorá Isabel-de ,Dá-
cer. semestre del arriendo-; compro-í-yalos y Juan .Garios,Dávalos,-'.en.jlO5
bada esta prueba por la confesión ¡ pesos; los dél doctor *Arttiró-  Torino',
■del demandante, en la 2a., 3a. y; 4á. | abogado yrapuderado de don'J.-.Ben-

• pregunta del interrogatorio de fojas • jamín'Dáválos’^íla sumá'/dé 10.0 pe-
71 ¡a 72 vuelta. • — - ‘ ' ¡| sos’-'y dos'de'los'doctores' Juan- J. Cas-

4o. Respecto de la’ reconvención ó Stellános y'Duis López; como abo'gados
demanda de'uri mil quinientos dos.’ y"apo'deradós dél mismo, señor. Dáva-

"pesbs cincuenta centavos moneda na-1 los <le:.15 y. 150 pesoslm|n., .respeetú
cipnal, importe del valor de lás-ove- j váménte y'los del doctor Julio G. To
jas, la cuestión se presenta más' sen-‘¡ riño poi*-el  escrito *de.'fojas  54 a 56,
cilla, puesto que.el actor-en su escri’-jeh la.súma de^SO-pesos de'igual mo-<

;to de fojas 58, no niega su pago, ra-úneda;- '•
tificáda esta declaración del apodera-j-' 'Hágase' saber previa reposición
do, por la confesión del señor Bou-sellos/" • .
quét, en lá absolución de posiciones! ' •

-.antes mencionada, 5a. pregunta:<Adrián F. Cornejo. — Ante mí:
.“Por el ¡arrendamiento de Tacuil él-r*  " Ricardo Terán, secretario.

contrato .establece la forma y’ condi-i\ - . • . ..
ciones en que el ’absplyénte debía; re-j LEYES Y DECRETOS
cibir. las haciendas dentro de las eúa-d - y------ - -
les (se hallan comprendidas las ove-j Encontrándose vacante él puesto'
jas’a que se refiere la pregunta y .de ;subeomisario de-policía del de-
eí representante del ábsolvéñté señor í partámento- de Oran y. ¿e acuerdo
J. -Benjamín” bávaíos ha ,recibido'esa;I con . la‘propuesta presentada por el

'fiñea" de .Tacuil y las ' ovejas,-cuyo -,señor-comisario del mismo .departa-;
húmero ño recuerda y há debido pa-[mentó,- ,
garlas de. conformidad’ al' contrato,? • ’ -

■pbr cúanto-el*  señor Dívalos tiene El P. Ejecutivo de la Provincia,
■cuenta*  eórrienté' con'el lab'SQlvente, y ] -
que por lo,expuesto no ha; mandado! _ DEGRETA: __
al señor Dávalos especialmente fon-1 ’ ’ *'  •

• .dos para'ásign¿rsé1!a‘íüha’^artida de-| Art. lo. Nómbrase para desempe-,
terminada”.. Que es-del caso repetir, fiar dicho puesto,.'al ciudadano don
aquí ló que se-ha dicho en el consi-  José E. González,; con antigüedad del
iterando lo., que de autos no eons-

*

•! I. de Dávalós ó a sus“herediei'qís;- Jó1-
que simplificando la cuestión ¿'redu
cidos -términos,, resulta..que.,el.actor

; ¡nó ha pagado el valor de las ovejas
en la cantidad y precio estipulado.

Por estas consideraciones y los
concordantes,de los escritos de fojas
25 a 29, 42 y 43, 54 y 56, resuelvo":
¿Lo. No .haeerriügar-ia. la- demanda *de
escrituración.; de ■lá :.holétaí de*'fqjas/l ’
por-no: halxeriíprobado el demandan
te haber .cumplido! con-, la. obligación
impuesta enrolla; 2o.-. Hacer-lugar,.a
la- demanda .de. reconvención- p.or fia
suma de: un .mil .quinientos . dos 'pesos
importé’ de seiscientas una ovejas,
condenando al deudor don -José Mí

Boüquet .a su pago-.-con más los in-
■ teres.es,r al tipo.: legal que cobra; el
Banco, de lá Ilación Argentina, des?
de que se trabó' "la .litis”,-.de. aeuer.-
do .con el artículo: 622 C. -C.: .Conmás
las costas, -regulando, los honor arios
del doctor: Francisc.ói ’M; Üriburu. coj-
mo abogado'y apoderado de .doña. Ge]-

de

' ’■ - i * ?

año, desde cuya -fecha.j^yesta sus ssr^
vicios en la comisaria de Orón.

' Art. 2o. Cómuñíquese,bpublíqu'ese;.
c insértese en él-registró oficial’.-.'. x    

- Salta', octubre; 22-“de ,1913.  

Es copia

- PATRON COSTAD    
• '’ Fráñ'ciscó M^Hribuiú;.;    
— JÓsé'iMl-'"0ute8‘fr;          

• TS-. -S--. .          

Habiéndose' terminado -el-día 30 dé:
septiembre último Al período ordina
rio dé- sesióhés ’de las. H. iH-.t'cámarap
legislativas sin que se hallan■ tomas
Óo^en consideración: muchos.-.'dq ’■ los
asuntos, que les fueron, sometidos y
cftrps-qué le'serán enviadosyyfqu.ecson
dé. lámaybrrimportanciá pitra lá- mar
cha régiiíar: dé - lai-ádmiñistraéión*,.'etí   
uapqjdé-'-Tú; 'facultad :'eoh£erida?.'eh.-.’Ig
cláusula 7*a?*  dél articuló*a  137 dé**  la,
constitución,- f * : ’ • <■ /”*

EÉP. Ejecutivo dé la Provincia •“

. • .DECRETA:

Art. lo. .Convócase a-las . H. H»
cámaras legislativas a sesiones extra;  
ordinarias, para ocuparse, de los si
guientes asuntos.

lo. Proye-etos dé presupuesto gene
ral de la ^administración, del Conse
jo General dé-Educaeión y del Banco
Provincial de Salta.- ,-J. . -• í

c2o. Proyecto dé leyes dze hacienda-
- 3p,. Proyecto de-ley que declara
necesaria lá-reforma de la constitu
ción-de Ja provincia.
* 4p. Proyecto de. ley de contabili
dad-

5b. Proyecto de ley sobre eonstrue-  
pión y conservación de caminos, cuya
fuente principal de recursos-és el im
puesto sal consumo de bebidas alcohó
licas. ’ “r . - . -
‘ 6o. Proyecto, de ley de*amnistía  a
fáyor de laas personas qué- cometie
ron infracciones a la ley • electoral y
delitos dé carácter político.
.’.7o. Proyecto de ley sobre distri
bución, de .aguas corrientes en los de
partamentos.. .

8o.. Proyecto de ley*  por el .que se
aprueba.el eonti;ato celebrado entre
los ministros de gobierno y de ha’-
cipndá y eí ingeniero del ministerio

•de.' agricultura para la construcción,
de pozos, surgéntes y -semisurgentes.
-,9o. Proyecto de ley reglamentando
el. trámite que debe seguirse .para, el
reeóuóci'miénío. y registro denlos tí
tulos: de dominio emanados del supe
rior, gobierno de'.Bolivia sobre las tie
rras que han pasado a la jurisdicción
de. esta-provincia pqr él tratado celé-1
brado con la nación. • ‘ ' X

• 10,. Solicitar de los señoi'és 'W. A.
15 ¡del nies. de' agosto del- corriente C..,Herghes y J. O,. Mué Fárgemi. pi-
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    4ieñdó /modificación: ¿e; la, ¿Ley. ¿obré
bolonizacióir de febrero 18 .de, 1913.

= ’ 11.: Solicitud déí nuevo Club 20 dé.
^ebréi?o, pidiéndó’ se le-/conceda el
.permiso respectivo para fundar y ex
plotar áuíílíipódfómQé.n está ciudad.
• 12./.Proyecto -d.e.'refoma a la ley

  ’de. pens.iones.''yfjitbilacipnes,..;;.
, 13. Poryeeto .de .ley establecíenfió
un premio a las/plantaciones de ár-

  boíles frutales..' . ’ ' tf ~ ; ;
      Pró’yeeto' de ley ¿reglamentan,.

  ’dó- iél 'ejéfciéió -de .la prófesióii. .dé
-agrimensor;.' .-‘y. ,

-iñ -.' Proyecto.^ de ley-; sobre mensu
ra’ -obligatoria. / . ’ - ■ - .

■ £ci6? Proyecto. de ley, por el que se
acuerda una legua: de tierra .fiscal al
señor.Gabriel'Púló, en-mérito dé .‘los.
servicios' prestados.,,a la provincia. ...

  A17.’ Solicitud' de la: señora Sofía-
■ . É. de Ruiz pidiendo se lélprorrogué

por éitíeo años más la pensión que se
le acordó’en mérito de.’los 'servicios
prestados a- la provincia por su fina
do esposo dóetor Desiderio Ruiz.

. ^jAri. 2ó, Comuniqúese, publíquese^
' y~dé'sé al registro oficia?. .-A~ A. -

Salta,-octubre 28 de. 1913.

. .PATRÓN COSTAS.
    -Francisco-M; Üriburu..A

        :■ , MacedonipAranda;., ¡
Es copia — José. M .. -O.ut.es. . ■ -
     • S.-S. . ,-; / \ p

  Salta, octubre 25 de-1913. . =

.-AI S .-. ,E. ¿señor ’Gobeñía^or de lia,
Provincia. ..

         S.[D. Á

.Eá nombre de, la epinisión directi-’
-va del Nuevo Club 20: de "Febrero,’
tengo él honor de dirigirme a*  V. E.;

. -solicitando la- ¿ndlusión. . entre" los1
-asuntos, .a-'trattlr por. la H. legislatura.
•feií las - .sesiones- -extraordinarias, del
proyecto de que-Ásíe Club presen-:

-tó, a fines del mes próximo" .pasado,
-aifve la-.;honóra.b!e sámara dé -diputa
dos, ' inserto - a nn¿ solicitud ' -sobre,

/concesión, por .el'término de treinta,
•laños, paja, la' construcción .y’/explota-,

‘eión de un hipódromo en esta capi--
¿tal, -bajo las .bases y condiciones que
A¿ el .citado proyecto' ge determinan,
v Fundamenta -está -.petición, lá' -cir-
¿cunstancia de-tener esté Cluñ eontraí-
Idos-compromisos formales para la ipi--
-éiáción: de.-.las-, obras pertinentes áú-;
^tes-de ¿fin. de .apo, ,sin cuyo cuniplil
-miento caducarían ■ los convenios ce-

. Tebrado's, haciendo. mutiLla" solicitud^
-de -concesión citada.." ; . 1 : '

■ Tratándole de una ..iniciativa cuya
.realización interesa.; por L-igual a este'
-Club y a la, provincia,, esperó .que
V. ,'E. encontrará justificada la urgen
cia del objetivo de la presente nota.

|j */•  ‘ -‘i t-;'

?• liej es£f ato/sálúiiár''a -V’¡.*'E'. t
:sir mayór.ebñsidéració¿;3 ‘ {
i 'Abrahatíi Cornéjo/ ’

R.- Alvárado."' ' Presid'ehte r
S'e’c’rétarid, ', " Y * ■

;■.<••- — :sr,v ’■ . y-.• * . • -. - - *•  -f . ,
> "’HábiendóSe-- presentado-v.el c.señor,
i Pedro- José c Perétti, cónidátulos./bas-:
:tantes,;'soÍieitanHo 'deslindépñnensura
y'-ámojoñámiénto de’hufineB. San Cle
mente,--ubicada -en' :el': deparfamenco'
de 'Cerrillos y.ene errada- /.dentro. • de
lós siguientes -límites? AL'.poniente.;
éen\el‘ caminó ai Carril qué gira -con
el /-molino. • dé- Cáñepa ’a Euaehipas-;
al-sur} con terrenos, de dóñá -Guillur-
iuiná- P. de '.Salinas; al’ ñáéiénte,' con
él-'camino a Súmálao-' al'norte,', e.on
lamparte'> oriental:.dél’ cerro hasta el
camino -viejo: dé'¿Guachip‘rs,-:coinprór
piedad r de ■doñ.Ramón.-Jfaveá-y' - cotí
íh- finca*  lia Falda, "de propiedad; .de
los señores Gallo;/ef.señor¡guez de
primera instancia, én-Jo- civil y eó-
merciál; ’ doctor ’/|Alejandro Bassaúi,
ha dictado ñl-«guíente/ auto: ^ Sal
ta; 'c¡etúbre;’24'de 1913.Por piré-,
sefitadoveoñ. Ios’-'.docúm.eñtos; .áfljTÍhl
iés../Hágase saber por edictos -epíe
se-publicarán durante «treinta días en
los-/diarios ‘‘El: Cívico”y f‘Nueva
Epoca’’ry"por uña vez en- el ‘‘Bole
tín íÓficiál.’ Mas /diligencias.- qu’e... s'e
van £ practicar y; -que darán-prinei-
pi o é-1 -día que el agrimensor indique^
-a. indos los' que puedan-.tener interés
■én ñ-llas. - —Téngase-como “perito: al
propuesto Agrimensor,; señor .-Vlalt.er
líeS'sliñg. A.: Bassani.' -A Lo que el
subscripto pone .en- conocimiento: de
los que' puedan tener interés en? di-,
chas operaciones, por medio del pre
sente. ‘— Salta, octubre 24 de 1913.
— Pedro J. Arancla, secretario.

Jdá'd,-cuyos' límitésisonv 'Rorhel: norte,,
con cásAdetíD? Jorge, JjLyArias;;,, ppr,
elV¿aciente,vcon- -propie'da de. Ékr
Francisco xR-omer o -ó ¿que*~fué,  de. éste,
ycdedíerederos: de D. JRaulinó..Robles,
.hoy dé D.,/Santiago-Aguiíar y-piros ;
al- súr,l-:eon<.-sucesores:de D.':Segundo  
^íázcrdévBedoyaj/y al. poniente,rcón
pareadle Aib'ertad;. Títülospperfectos.-.
■ -> Por'mayores',informes, ..consúltese"
el •■expediente número. =2238; juzgado

-dél doctor... Vicente Arias,,-ejecución
¡seguida por .el doctor Igna.eiq;¡-Ortiz
contra Elíseo’Díaz o "pídanse al subs
cripto. a r
•-ñSéfia*  1Q b|o. en ñl. acto. del. remate.
’-Sálta, noviembre:' 5i de -1913:. -i >

; Juan-lMartín. Leguizamón. .?...;
’"a ■ ; j625v22nv

.JUDICIAL

' i’ Un' hermoso' terreno rén l'á*  calle.Úi-
-liértad números' 587 ¡al 589.:'Tiqne de
1 extensión'25‘y 1|3 varas' dé frente por
"96 y 1|2 desfondo.'Contiéfie' do§-ha
bitaciones, cocina y obras de salu
bridad. ". ......

iase de:venta1.333.33 m|n

Al contado

-.El sábado 22^del présente "mes,-a
horas-3 de-la tardé, en la 'misma casa,
¿onde estará la -bandera, procederé a
la venta de -esta importante propic

\ -í-’ . j"'

BA.-SE*  . 8:. 000- 2|3' P Á E t E:S
; El.¿lía-.10.- dé .diciembre del eorríen- ’

fe año Á hpars 3 p. -m., remataré por
orden del señor juez de; 1¿. .instancia
doctor Francisco. F...Sqsa> adjudican
do públicamente a la más alta oferta  
y dinero de: contado éu; el acto del
remate, dos , fracciones dé ■ terreno,
.ubicadas ;-en el . lugar denominado
UQuinfa.de^Graña”,,de. ésta ciudad^
.que fueron adjudicadas a Nieves Gra.-
,ñá; hoy propiedad delyseñor Pío 'Laz-
zqti-. La. priipéra-'fracción, sobre- la
calle" -General Sijárez, - mide úna ex
tensión de cnicuenta y; nueve/mil
ochocientos, treinta y dos jnetros''cpa-

Tdradqq con •do.ce’/centímétros/eua.dxa-
.doSj.másvO menos,,limitandó: Al nbr-
.te, cpn; el-lote número 12 del plañó,
.de -división; al este.y sur, con la fin
ca-Patrón Hermanos.
. . La, segunda fracción, calle' Caseros
.al poniente, se compone de trece me.-
.tros cincuenta centímetros, de frente
por.'cincuenta- metros . diez centíme-
■tros de -fondo, limitando ;: -Al norte,
ñon la . calle. Caseros pal’ este; .el sitió
número-12;. al oeste, el sitio número-
14; y", al .sur; el lote- grande. número
Jl.. En virtud de ,1a ejecución segui
da por doña. .Aibina C. de Osspla

■contra el. señor-.Pío Lazzoti, con base
de las. dos terceras partes de su. ta
sación o sean 8.000 pesos -m|n., en
mi local' dp remates, calle España nú-
meró 611. y- 615, -efectuaré la subasta
.el día. y hora ¡indicados,-., ....

El comprador, oblará el importe, to
tal de. la venta en el acto del i’emáté..¡

      JSiipepn Candúelá.
     Rematador*  público     
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